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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que loa Srea. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre j 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 2§'céntÍmot depmta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular prévío el pago de 
25 eéníimot de pésela, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE^OFICIAL. 

(Gaceta del día 15 áe Enero.) 

mslDENCU DEL COISEJ» DI UIHISTOOS 

SS. M M . y Augusta Eeal Familia 
c o n t i n ú a n s in novedad en BU i m 
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

C i r c u l a r . 

tPor el Ministerio de la Goierna-
cion, se me ha tomunicado la Seal ór-
ien circular siguienie: 

«Los Sres. J iménez é I r igoyen, de 
Pamplona, concesionarios de una 
patente de invenc ión pov un proce- ' 
dimiento para hacer incombustibles 
los tejidos, maderas, etc., han acudi
do á este Ministerio en súpl ica de 
que el uso del mismo se declare de 
ut i l idad en los teatros para prevenir 
los casos de incendio. Remitida al 
Ministerio de Fomento la solicitud 
de dichos señores y designados para 
analizar el producto químico de que 
se t ra ta , dos Profesores del Conser
vatorio de Artes y Oficios do esta 
Corte, resulta que aquel r e ú n e las 
condiciones m á s propias para el fin 
á quo se destina, supuesto que ofre
ce una g a r a n t í a relativa de incom
bustibil idad, y su apl icación, sobre 
todo en los teatros, ya que no i m 
pida en absoluto los referidos s i 
niestros, los ha rá menos frecuentes 
que hasta ahora lo han sido y desde 
luego ev i ta rá que, una vez in ic ia 
dos, alcancen deplorables propor
ciones. En su consecuencia, y te 
niendo presente que la medida 
cuarta de las generales aprobadas 
por Real orden de 13 do Mayo del 

año anterior p r e c e p t ú a que las ma
deras y efectos de escenario que lo 
permitan se impregnen de sales 
metá l i cas , á fin de hacerlas poco 
combustibles; S. M . el Rey (q. D»g . ) 
ha tenido á bien disponer que se re
comiende á los propietarios ó em • 
p résanos de teatros la adopción en 
los mismos del indicado procedi
miento, como comprendidoentre los 
que á dicha cuarta medida se refie
re. De Real orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y c u m 
plimiento. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 5 de Enero de 
1884.—S. Moret.—Sr. Gobernador 
de la provincia de I,eon.> 

Lo qne lie dispuesto publicar en este 
periódico oficial, haciendo presente i 
los dueños, arrendatarios ó empresa
rios de teatros en, esta provincia la 
conveniencia de adquirir, con aplica
ción á los mimos, el producto de i n 
vención de los Sres. Jiménez é Irigo-
yen, coa el fin de prevenir los casos 
de incendio, y evitar que estos una vez 
iniciados tomen, deploralles propot-
ciones. 

León Enero 10 de 1884. 
El Gobernador, 
J o s é H c r e a o . 

SECCION DE FOMENTO. 

lUlnns. 

DON J O S É MORENO A L B A R E D A , 
GODERNADOIt C I V I L OE ESTA m O -

VINOIA. 

Hago saber: que por D. Vi t a l Sar-
d á , vecino de esta ciudad, como 
apoderado y representante de don 
Enrique Hnbier, vecino do Par í s , se 
ha presentado on la Sección de Fo
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 4 del mes de Enero, á 
las diez de su m a ñ a n a una solicitud 

de registro, pidiendo 20 pertenen-
ciasdela minado criadero do sulfuro 
y antimonio y otros metales llama
da Marte, sita en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Mallo, Ayuntamiento 
de los Barrios de Luna, sitio del cas
t i l lo de Mallo, y linda a l N . con fin
cas particulares, al S. con el pueblo 
de Mallo y praderas, al E. con ca
mino de Mallo y a l O. con el valle 
trigales: hace la des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: se t e n d r á por punto de 
partida, una practicada sobre el a l 
to del castillo de Mallo del cual se 
med i r án 50 metros al N . , 400 al E. , 
50 metros, a l S. 1.600 metros, a l O. 
y sacando las perpendiculares, que
dará cerrado en esta forma el p e r í 
metro de las 20 pertenencias sol ic i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar sste 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é rmino de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar on este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i -

t ne r ía v igente . 
! I-eon 8 de Enero de 1884. 

J o i í é Moreno . 

Hago saber: que por D. Lázaro 
Robles Lanza, vecino de Robles de 
la Valcueva, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia en el dia 10 del mes 
de Enero, á las once de su m a ñ a 
na una solicitud de registro pidien

do 12 pertenencias de la mina de 
ca rbón de piedra llamada Margarita, 
sita en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Robles y la Valcueva, A y u n t a 
miento de Matallana, paraje que 
l laman Valdesandinas, y l inda al N . 
con la mina Polvorina y la Carmon-
da, a l S. con rodera de buallas y Te 
rreno c o m ú n y al O. rio Torio: haco 
la des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
t e n d r á por punto de partida una ca
licata antigua que es tá al pié del 
rio Torio, desde él se m e d i r á n al N . 
100 metros, S. 900 metros, M . 200 
metros, quedando en esta forma ce
rrado e l pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i - -
n e r í a vigente . 

León 11 de Enero de 1884. 
J o s » l l o r c n o . 

O F I C I N A S DK H A C I E N D A . 

ADMINISTIIACION 
D E P R O P I E D A D E S É I M P U E S T O S 

de l a prov inc ia de L e ó n . 

Arriendos. 

E l dia 28 del corrientq, á las onco 
de la m a ñ a n a , en esta capüal<y en 
el despacho del Sr. Delegado de. H a 
cienda, bajo su presidencia, y en l a 



v i l l a do Valileras auto ni Sr. A lca l 
de, Sindico, Administvadov subal
terno de Propiedades y Uporibano ó 
en su defecto del Secretario del 
Ayuntamiento , t e n d r á n lugar las 
subastas do á r r e n d a i n i e n t o . de1 las 
tilicas pertenecientes ni Estado, r a 
dicantes en t ó n m u o de la mencio
nada v i l l a , en los lotos que expresan 
los pliegos de condiciones que esta
rán da manifiesto en las oficinas do 
esta Admin i s t rac ión y cuyas fincas 
proceden de la fábrica de Santa 
María de Valderas y do adjudica
ciones hechas al Estado por débi tos 
de con t r ibuc ión terr i tor ia l , do va
rios vecinos del expresado pueblo. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento dolos que quieran intere
sarse en dichos arrendamientos. 

León 11 do Enero de 1884.— 
El Administrador, P. V . , Eduardo 
Díaz .—V." B.0, Palacios 

ellas dentro del plazo seña lado , pa
sado que sea rec ib i rán la sanc ión 
de aprobac ión definitiva,.y, se h a r á 
su remisión al (Jobiorno de p r o v i n -
cia . . , . > • , , , 

Valderrey !) de Diciembre, do;' 
1884.—El Alcalde, liosendo Mar-
tiutíz. . \ 

COMISION 
de Emluacion y Jleparlimienlo 

de León. 

D. Victoriano Posada, Adminis t ra
dor de Contribuciones y l ienta do 
la provincia y Presidente do la 
Comisión do Avalúo y repar t i 
miento de la Cont r ibuc ión Torr i -
torial de esta ciudad. 
Hago saher: que para proceder 

con oportunidad á la r ec t i f i cac ión ' 
del amillaramiento que ha de ser
v i r do base al repartimiento del a ü o 
económico do ISS'l á 1885, so hace 
preciso que todos los que posean ó 
administren fincas en esto distri to 
municipal , presenten on la Oficina 
de dicha Comisión, dentro del t é r 
mino do quince dias, las relaciones 
de su riqueza, pues en otoo caso se 
t e n d r á por aceptada y consentida la 
que on e l presente ejercicio figura 
en aquel documonto. 

Se advierto tanibiou que no se 
h a r á t ras lac ión alguna do dominio, 
si no se cumple con lo provenido en 
el ar t iculo 8." do la Ley do 31 de 
Diciembre do 1881, que proviene la 
presen tac ión del t i tu lo ó documento 
on que conste la t rasmis ión y el pa
go de los derechos corrospondion-
tes. 

León 11 de Enero do. 1884.—Vic
toriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia couHUmioiia! de 
VnMcrrci/. 

Las cuentas nmnicip.iies de esto 
Ayuntamiento de los ejercicios de 
1881 ti 82 y 1883 « 83 se bailan de 
manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento , por t é rmino do 15 
dias para que puodai: enterarse de 

D. Hateo Rojo Bajo, Juez munic ipa l 
suplente do esta v i l la de Gorda-
l iza . • . 

Hago saber: que en los procedi
mientos de apremios para, l levar á 
efecto la sentencia r eca ída en los 
autos de ju i c io verbal c i v i l seguido 
en este Juzgado, á instancia do don 
Rafael Herrero, do esta vecindad, 
contra Ursula D o m í n g u e z , do oficio 
tejedora, do la misma vecindad, so-
hre pago de pesetas, so la e m b a r g ó 
á és ta las fincas bienes muebles y 
semovientes que con su t a sac ión 
pericial os como sigue: 

Un á rea pequeña deteriorada con 
cerradura, en 4 pesetas. 

Un baú l pintado con cerradura y 
llave, en 2 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Cinco sillas de paja on buen uso, 
en 4 pesetas. 

Un escaño do haya usado, on 3 
pesetas. 

Una mosa p e q u e ñ a usada sin ca
j ó n , en 2 posotas. 

Otra arca pequeña usada_con ce
rradura y l lave, on 5 posotas. 

Una colcha do color encarnado y 
azul, en 7 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Cinco pedazos de tocino que pe
san cutre todos t reinta libras, á ra
zón do setenta y cén t imos cada una 
importan 22 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Una clavera con diez y nuevo es
carpias, en 1 peseta 50 c é u t i m o s . 

Una corda p e q u e ñ a para criar, on 
15 pesetas. 

Una carral do treinta c á n t a r a s do 
cabida, con sois arcos de hierro y 
siete de madera, en 15 pesetas. 

Otra de veinte y cinco con seis 
arcos do hierro, en 10 pesetas. 

Un pipote que contiene una c á n 
tara do vino, todo 3 posotas 50 c é n 
t imos. 

Bodega. Una en las de esta v i 
lla que mido dioz metros de l o n g i 
tud por cuatro de la t i tud , l inda por 
la derecha entrando otra de Fidel 
Pérez , por izquierda y espalda otra 
de Froi lán Bajo, do esta vecindad, 
y de frente con camino do t r á n s i t o 
do otras bodegas, en 50 posotas. 

Vina . Una t é rmino (je esta v i 
l la , al camino varatiel, de cabi
da sois celemines equivalente á 
treinta y dos á reas veinte centia-
reas, con doscientas setenta cepas 
de v i d , linda al Oriente, otra de 

Mat ías Lanero, Mediodía otra de 
D. Be rnabé Diez, Poniente otra de 
Cayetano de Prado y Norte otra do 
Cayetano Bajo, todos de esta v e 
cindad, on 80 pesetas. 

Ádyi r t i endose q u e ü a s expresadas 
bodega y v iña no so hallan inscr ip-
t á á e n el Registro de la Propiedad 
del partido, siendo de cuenta del 
comprador practicar las dil igencias 
para su inscr ipc ión , si bien todos 
los gastos se r án de cuenta de la 
deudora, i 

E l rénaato t e n d r á luga r para 
los bienes muebles y semovien
te el dia diez y siete del corriente 
mes, hora de la una de su tarde, y 
para los inmuebles el dia veinte y 
nueve á la indicada hora en eu este 
Juzgado, donde e s t a r á n de m a n i 
fiesto los muebles y semoviente: lo 
quo se hace saber al públ ico para 
conocimiento de los que quieran i n 
teresarse en la subasta, adv i r t i en
do que no se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del a v a l ú o . 

Dado en Gordaliza del Pino á 
ocho "de Enero de 1884.—V.* B . "— 
El Juez municipal suplente, Mateo 
Rojo.—Ante mí , Eulogio Ibafioz, 
Secretario in ter ino . 

ANUNÜIOS OFICIALES. 

D. Vicente Presa Laiz, Capi tán g r a 

duado Teniente Ayudante del Ba

tal lón Depósito do Villafrauca del 

Bierzo n ú m e r o 112 y Fiscal del 

mismo. 

En uso de las facultades quo las 
ordenanzas generales del Ejercito 
me conceden como Juez Fiscal de 
la causa instruida contra el recluta 
disponible do este Bata l lón Pedro 
Fernandez y Fernandez, por el de
li to de haber faltado á la revista 
anual reglamentaria del a ñ o de 1882 
por el presente tercero dicto c i to , 
llamo y emplazo al referido recluta 
disponible,para que en e l t é r m i n o de 
¡0 dias comparezca on la casa-cuar
tel q u é 'ocupa la fuerza en esta v i l l a , 
sita calle de los Hornos n ú m e r o 8, 
á responder á los cargos quo en d i 
cha causa le resultan pues do no 
veril iearlo. so le s e g u i r á la causa en 
rebe ld ía . 

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en el 
punto m á s público y so i n se r t a r á en 
la Crúcela oficial de Mtidrii y diario 
de la provincia. 

Villafranca 12 de Enero de 18S4. 
—Vicente Presa. 
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